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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre....................... 6 id. Î

Número suelto, 2 5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ; 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ■ 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 
seroion de la ley en la Gaceta.

(Artíczdo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ZE^c^rte o^cisil

?aESíOÍCU OEU^SEJO DE MÍNISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Q-aúüioi isi 1.® dÿ Diciembre de 1904.)
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 W» cinNe ldi ’
Kíegociado 3.”—Vigilancia,

ClROULA-R NÚM. 151.

Habiendo desaparecido en la 
tarde del día 23 de los corrientes 
del término municipal, de Villa- 
cid de Campos, una res vacuna 
cuyas señas se expresan á conti- 
uuacion; encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la buscay detención de 
Uiencionada res, poniéndola caso 
de ser habida á disposición del 
Alcalde del pueblo de referencia. 

Valladolid 30 de Noviembre 
de 1904.

El Gobernador, 

^ijálíta Ítasaü.

Una vaca5 pelo castaño, cuerna 
®ltü, de seis años de edad, como 
de unas 18 arrobas de peso pró
ximamente.

iOllíTOOraM^
NuM. 2.977.

Cabreros del IXloiite.

Fijadas delini ti vaina o te las 
cuentas municipales de este tér
mino municipal correspondientes 
al ejercicio de 1903, so hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, á los efectos del ar
tículo 161 de la Ley Municipal 
vigente. •

Cabreros del Monte á 26ide No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Cristino Valdés Gonzalez.—El 
Secretario, Tomás Perez.

NuM. 2.993.

Fuensaldaña.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada en este 
día, acordó entre otros particula
res el de celebrar la subasta del 
arriendo del impuesto denomina
do «Correduría ó mostración de 
caldos», el día 15 del próximo 
mes de Diciembre, bajo el pliego 
de condiciones que al efecto será 
formado.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril,de 1900.

Fuensaldaña 28 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.

Núm. 2.994.
Fuente Olmedo.

Terminado el padrón de la con
tribución de los edificios y solares 
para el próximo año de 1905, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la áecreta- 

1 ría del Ayuntamiento, durante 
los cuales pueden hacer las reola- 
maciones que crean justas los 
señores contribuyentes en élcom- 
prendidos, pasados los cuales des
de que tenga lugar la inserción 
en el Boletín Oficial no se adrai- 
tirí ninguna

i Fuente Olmedo 28 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Casia
no R. Velasco.

NÚM. 2.995.
Peñaflor.

Habióndose terminado la for
mación de los repartimientos in
dividuales de la contribución so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici
pal, para el próximo año de 1905, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien- 

j to por el plazo de ocho días á con- 
j tar desde la inserción del presen- 
i te en el Boletín Oficial, á fin de 
i que los contribuyentes puedan 
j examinarles y deducir las re- 

clamaciones reglamentarias que 
j les convengan.
1 Peñañaflor 28 de Noviembre de 
¡ 1904.—El Alcalde, Cirilo Lloren- 
| te.—P. S. M., El Secretario, Ci- 
1 priano Vaquero.
j Igualmente se hallan de maoi- 

i fi.esto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Carpio
Rábano
San Miguel del Arroyo

B=aE=ss=aESEss^BS8aaBB9Eswzs7S!r!KBCTS£^9nnaQsr

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. .

NúM. 3.005.

Ramiro.

El día 4 de Diciembre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la su
basta por un año, del arriendo 
con venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de 
ponsumog para 1905, bajo el 
tipo de 835‘62 pesetas á que 
asciende el cupo y recargos 
autorizados, debiendo consignar 

i para hacer postura el 5 por 100 
del tipo de subasta y cuyas pro
posiciones habrán de hacerse por 
pujas á la llana, aceptando las 
condiciones del expediente que 
estará de manifiesto en el acto del 
remate. ‘

Ramiro 25 de Noviembre de 
j 1904.—Florentino Artiaga.—El 

Secretario, German Martin Hur
tado.

NuM. 2.979.

1 Torre de Peñafiel.

Terminados los repartimientos 
i de la contribución territorial y 
1 pecuaria para el próximo año de 

1905, se h-allan de manifiesto al 
î público en la Secretaría de este 

Municipio, por término de ocho 
i días, en cumplimiento y á los 

efectos del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Torre de Peñafiel 23 de Noviem 
bae de 1904—El Alcalde, Fran
cisco Burgoa.

MCD 2022-L5
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MINISTERIO Dí A GOBERNACION

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEh SANIDAD

Delegación Sanitaria de Tordesillas

HJESÜM^N de las defunciones por causas, por edades ppor sexos, p de los nacimientosm fn los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Septiembre de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMBRES

DE LAS

OIUDAÜES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALPABÉTLCO

Bamba• • 709
Bercero 1011
Berceruelo 126
Castrodeza,. 900
Marzales. . . . ^ 310
Matilla de los Caños. 300
Pedrosa del Rey.. 1007
San Miguel del Pino. ..... 199
San Roman de la Hornija. • • . 1248
Tordesillas. . 3431
Torrecilla de la Abadesa. 517
Velilla.’ 376
Velliza. • • 922
^'iUalar. . • • 1029
Villán de Tordesillas. . . . • • »77
Villavieja. .• • 514

TOTALES.

NUMERO

DE

HABITAN-

TES SEGÚN

CENSO

12876

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA
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Tordesillas 13 de Octubre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, F/ce^Ze Casielíanos y ¿op'^^'
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NuM. 2.824.

Velascálvaro.
Don Patricio González San José, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Velascálvaro.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de este villa el día 
diez del .corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—Sn tal estado, 
visto el déficit de dos mil seis
cientas noventa y siete pesetas, 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones à que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil seiscientas noven
ta y siete pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña 
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable 
cido anteriormente según la ley 
de 7 de .Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re- 
.8altaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clase.8 que se haga en 
esta localidad y su agregado de 
P’uenteiapiedra durante el próxi
mo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el grava
men de cincuenta céntimos de

dentro de la prescripción marca
da en la regla 1.* del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
eñ el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
sufíciente de paja y leña en todo 
el año, que viene á producir 
exactamente las 2.697 pesetas á 
que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quin
ce días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.^ y 
3.® de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.* de la

última de dichas disposiciones.
No habiendo más asuntos de 1 

qué tratar se levantó la sesión ¡ 
y firman los señores Concejales y ' 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—ViceoteGu- 
tierrez.—German Saez.—Nicolás 
□fez.—Mateo Gutiérrez.—Panta- { 
león Toledano.—Pedro Gutiérrez. 
Joaquin Iglesias.—Braulio Mar 
tin.—Salustiano Martin—Roge
lio de la Mota.—Patricio Gonza 
lez, Secretario. I

Corresponde bien y fielmente । 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Velascálvaro á j 
quince de Noviembre de mil no- i 
vecientos cuatro. —El Secretario, 
Patricio González.—V.° B.” El 
Alcalde, Vicente Gutierrez, j

Jarifa de ¿os ariiculos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día dies del actual, para cubrir 
el déficit de dos mil seiscientas noventa y siete pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du- 
rante el próximo año de 1905, á saber:

2697

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id. .

Qnintal métrito.
i Id.

4640
774

2
2

0‘50
0‘25

2320
377

Total

Velascálvaro á 1.5 de Noviembre de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Vicente Gutiérrez.—El Secretario, Patricio González.

NUM. 2.992.

Villafuerte.

No habiendo tenido efecto la
primera subasta para el arriendo 
de los derechos que devenguen 
las especies do consumos en esta 
localidad, durante el año de 1905, 
por falta de licitadores, tendrá 
lugar la segunda el día quince 
de Diciembre próximo en la 
Sala Consistorial de once á doce, 
bajo el tipo y condiciones ex
presadas en el primer anuncio 
inserto en el Bolstin Oficial 
núm. 256, correspondiente al día 
12 del mes actual.

Villafuerte á 28 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Juan Gó
mez Escribano.—El Secretario, 
Francisco Palomero.

Núu. 2.978.

Villarmentero de Esgueva.

El día diez y nueve del próxi-
peseta por cada unidad de cien Í mo mes de Diciembre y hora de 
kilogramos de paja y veinticinco • diez a doce de su mañana tendrá 
céntimos de peseta eu otra igual i lugar en la (?asa Consistorial la 
de cien kilogramos de leña que j subasta para el arriendo á venta 
desde luego señala la Corpo- j libre de los derechos que deven- 
racion sin que exceda este tipo ; guen todas las especies sujetas al 
del 25 por 100 del precio me- ; impuesto de consumos y recargos 
dio que tienen dichas especies ’ autorizados para el inmediato año 
^n esta localidad, lo cual está de 1905, bajo el tipo de mil cien-

que en el término de diez días, 
i á contar desde la inserción de la 
j presente en la Gaceta de Madrid^ 
' comparezca en la Sala de Audien- 

cia de este Juzgado con el fin dg 
recibirle declaración en la causa 
que se sigue sobre robo contra 

, Remigia Conde Garabito; bajo 
' apercibimiento que de no compa

recer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid á diez y nueve de 
i Noviembre de mil novecientos 
1 cuatro.—El Actuario, P. D.,EI

Oficial, Ciernente Vicente.

Núm. 2.976.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

1 El Sr. Juez de instrucción del 
Partido en sumario que instruye 
por estafa, ha acordado citar á Ma
nuel Paino, vecino de La Union 

, y cuyo actual paradero se igno- 
¡ ra, para que en el término de 
; ocho días, contados desde la inser- 
; cion de ésta en el Boletín Oficial 
¡ de la provincia, comparezca en 
j este Juzgado á. declarar bajo 

apercibimiento de pararle el per- 
• juicio áque hubiere lugar ende- 
| recho. Y para que sirva de cita- 
j cion en forma al expresado Mí' 
1 nuel Paino, y se inserte en el 

Boletín Oficial, libro la presente 
que firmo en Villalon á veinti
trés de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—El Escribano, 
Licenciado Julián Castro.

to veinte pesetas ochenta y dos 
céntimos á que aquellos ascien
den en su totalidad, por pujas á ! 
la llana, y con arreglo al pliego ! 
de condiciones que se halla de s 
manifiesto en la Secretaria de este | 
Ayuntamiento.

Tara ser licitador es indispen- | 
sable consignar eu la Caja de este 1 
Ayuntamiento el cinco por cien- j 
to de la cantidad señalada para el 
tipo de la subasta.

Villarmentero de Esgueva á 27
de Noviembre de 1904.—El Al
calde, Mariano Vallejo.—El Se
cretario, Mariano Velasco Duque.

uimn Sí MM
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.985.

VALLADOLID— PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Bo virtud de auto dictado eu
este día por el Sr. Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, se cita á Glemen- 

| te Pisú, de esta vecindad, cuyo 
j actual paradero se ignora, para

NÚM. 2.991.

Bolaños de Campos.

Según me participa el veciDO 
de esta villa D. Indalecio Esteba» 
Valdivieso, en la noche del 
veintiséis de los corrientes 10 ‘“
extraída de la cuadra de la ^®®’ 
que habita, una ínula de edad «^ 

i treinta meses, pelo cebro, alz8d* 
seis y raediacuartas próximauíe»' 
te, con un lunar de pelo blan®" 
en el costillar derecho, rozada® 

! pelo de las nalgas con là tarr®) 
í los encuentros tambien rozado® 
i pelo por el collerón.
' La persona que tenga,n®^’? 
i donde se encuentre dicha cabaI®^ 
1 ría lo pondrá en coaocimieotoo^ 
i esta Alcaldía para hacerlo a 
¡dueño. v
1 Bolaños de Campos á 28 de^ 
1 viembre de 1904.—El Alo^l i 
í Guillermo de Paz.
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